
COPIA CERTIFICADA DFL ACTA DF LA JUNTA GFNERAL UNIVERSAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE TA COMPAÑIA INMOBILIARIA 
RIOFUEGO S.A, CELEBRADA EL DIA VEINTINUEVE DE. MARZO DE DOS 
MIE DIECINUEVE. 

En la ciudad de Guayaquil pill dela prova del Ónoyas, los vintimueve días del mes de 
marzo del das mil diccameve, en el domicilio de la Compañia ubicado en la Av Juan Tanca 
Marengo y Av Jouwquin Orrawitn, 4 las descistis oras, so toUuen low ucciomstas de lu 
vompañía INMORILIARIA RIOFIEGO S.A. Carill1 S.A, legalmente representada por 
su Presidome Culumo Cárdems Cabezas, proquctumo de una acción ordinaria y 
momunstiva de UN dolar de los Estados Unidos de América, pagadas en el cien por ciento. 
desu valor, con derecho a un voto; y, Compañía. Vendí S.A, legalmente representada por 
su Gerente José Verdu Rodriguez, prapiclsrio de setecientas noventa y nueve uccionos 
ntinarias y nominativas de UN dolor de los Estados nulos de America, pagadas en el 
cien por ciento de su valor, con desecho u setecientos noventa y nueve vOKOS; auciomstas 
que representan la universalidad del capital suserito y pagado de la compañía, Actúa como. 
presidente en esta sesión el señor Christian Cevallos Villacis, Presudente de la compañía y 
acia cono secretaria la señora Carolina de lus Morocdes Ibañez Arosemena, Gerente 
General. Las meciomistas presentes representan ln totalidad «del caprial social de lo 
«umpañla, en tal mud y de acuerdo con lo establecio on los articulos doxcientos treinta y 
cuatro y doscientos tremta y ocho de la Ley de Compu, y, Juego de la ndentlicación 
inclv:dual en lo forma ucostumbcada, se declara legalmente instala la sesión y dspone quo el 

secreta constto sí exe ol quérao de Ley paraa celebración le ls Junta, lo cual ex venficado 
ct lorma afirmativa, procediendo cl señas serctsrio formular lesa de accionistas asistentes. la 
misoma que queda agregada al expodisate de esta Junta Dejando comstencia de lo anterior, se dl 
inicio a lu reunión de Jumin General Ordinaria de Acciomstas de la compañía 
INMOBILIARIA RIOPLEGO S.A, El presulents de la junta solicita al socretacio, sede 
Ioctura de los puntos del vrlen del día: PRIMER PUNTO: Aprolación del 1olocme 
explicativo el mlmmustrador, y cl informe del comisario del eyercicio económico 2018, 
SEGUNDO PUNTO: Aprobecion del balance general del ejercicio evonámico del 2018, 
TERCFR PUNTO: Aprobación del estado de pérdulas y ganancias presentado del 
ejercicio cconómico 2018, CUARTO PUNTO: Consutución de La reserva legal y especial, 
QUINTO PUNTO: Distribución de las uibdados comespondientes al ejercicio económico 
dol año 2018. Habiéndose esiablecido los puntos del orden del ia, toma la palabra el señor 
Presidente, quien expresa u los presentes, que ss nocosacio pronunciarso sobre el PRIMER 

PUNTO del onden de día y Aprobar el sntorme explicativo del admmmistrador, y el nforme: 
del comisaria del cy 

  

  

      

  

    

    

   
  cicso económico 2018, mativo por el cual se discuto y se repasa 

insesamente Jos: míemmes presentulo, por la comuna mgcruera Patric Vias, y el 
sdimmstrador de la sueredad por el perudo año 241K. Luego do broves deliberaciones por 
paste de. los accionistas, por unamevided rosuciven PRIMER PUNTO: La Junta General



luego de releer los documentos que estuvacron a. disposcron de los accionistas en el 
omcilio principal de la compañia. con quince días de antcrpscion a esta Junta General 

versal Ortinar como se exablecs cr sl areulo dosextos noventa y dos de lu ley de 
compañías, decndo aprobar estos míomos, ya que los ¡msmos hablon de lu buena 
émiviuración de Ja compa, siendo el móorme del comsaria ls confirmación del etuar 
diligonno por park: de minado, expresando en su autor la dobida diligencia en su 
comportamiento y cuidado de las musrses de la socieda, amo Je es exigido a un buen 
ado de famila. Tuego do osto, e necesaro pasara discuir el SEGUNDO PUNTO del 
orden del día y soroter a la Aprobación de sta Junto General Umvenal reomda 
ardinaciamente, el balance genccal presentado del ejercicio cconómico 201, en el cual so 
«expresa la utilidad obtenada en sto resto sconómuco Luego dela revisión por parto de 
la Jura General, se decido SEGUNDO PUNTO. eprobar por unanumidad el Ralanco 
General prescntado ante eta junta, del cual se puede extrace un esaltdo favorable para 
esta compañía, ya que, pusur de lus adversududos ccondimicas de ese pasado ejericno 
eccnómico, se ho obtecida ama utilidad, Habiendo trado cl segundo punto del orden del 
día es menoslor pasara revisar el TERCER PLNTO del orden del dí y aprobar el estudo. 
de pérdules y ganancias del ejercxio económico 2018. Con estu mormación la Junta 
General Umversal, pasa a sevisar lu documentación pertinente, del cual se desprende el 
resaltado penwo de ganancia para la compañía dentro de este periodo sconómico, coste 
<stado la Junta Genera] por unanimidad resuelvo TERCER PUNTO: aprubwr la nformación 
«ontenida en el estndo de pérdidas y ganancias corrspondicntes al ejercicio económico 
2018, esperando obtener mejores resulados puma nucstra compañía pura el siguen 
enodo cconómico. Fin cue cstudo so pone u consideración do la Juno General el 
CUARTO PUNTO; del den del día sl mismo que contiene la solcimd de constitución y 
aprobación de la resrva legal, y epoca 5 fre el caso, Mubacndo escuchado este punto 
¿el orden de día, se da una lecura breve al asículo decenios noventa y site de la ley de 
«compañias donde establece us definiciones y dire entro la reserva legal y la reserva 
especial luiendo escuchado esta dhercneta la Junta General iniversal por nanismdad 
tosuelve CUARTO PUNTO negur la construción de la reserva legal, ya que no existe la 
necesidad de esta reserva dentro de la compaía. Dejando ue lado la constitución de una. 
reserva especial, a misma forma, Luego hubor aprobado estas mociones y ponxos del 
veo del día, y al huhor exustido las respect deliberaciones, y al Juber aprobado los 
antenores puntos del eden del do, es necesario someter a la aprobación de estu Junto 
General Tnuversal de Acciníss, sl QUINTO PUNTO del orden del día, en el cunl so 
expresa ln necesidad de dletminar la disibución ds Is uilidados coresponionts al 
esercac ceomónaico año 2014, Para esto solicita La palabra l Presunto de la Junta señor 
Christian Cexallos Villacis, quien mocione que: “enconirómiomos en esto estado, es 
ocesario decidir por unanimidad el cesto de las uidades y el porcentaje u repartirse 
dle ox mismas. seniemio caro que los ivuiendos a er entregados a los accionksar on en 
razón de las beneficios reales oeusdos por la compañia e ese ejercicio económico y so 
cepurien en relación a su cuna o porticipación suctal”, Habicrdo sscuchado esta breve 

  

   

  

  

     



sxolicación y luego de delibernnmos por parte de los nectonistas, se RUSUFLVE POR 
UNANIMIDAD, el no separo de la utilidad y la acumulación de esta en ln cuenta 

  

los artículos doscientas Ircinta y cuatro y doscientos treita y uno de a Ley de Compañías 
respectivamente, alza constancia que los documentos que deberán: incorporarse ul 
expodiento son balines general correspondiente al ejeccicia economico 2014, estada de 
pórdidas y ganancias correspondiente ul exercicio oconómico 2018, informe o memoria 
explicativa — del udmunistrador, y el informe del comisario respoctivo al ejercicio 
sconómico 2018 No hahicado otro asunto que tratar, el presidente de la jumtn concode uu 
reves para la redacción y cluboración de La presente ucta, vencido el museo y rewmstalada la 
sen, ss da lectora al acta misma que es aprobada por uranumidad, sin reforma 1 
modificación alguna, con lo cun! scndo las diecisérs horas Iremta, la presidencia declara 
luusumda le sesión. Suseribon cl acca todos. los nectomstes conjuntamente con el 
Peesadente y Sccretari de lu Junta que ccrutica. 1) p. Curili S.4,, Guillermo Cárdenas 
Cahozas- Accionista; F) p. Compañía Verdú S.4,, José Verdú Rodríguez — Accionista; 
F) Curolina Ibañez Arosemena = Secretaría de la Junta — Gerente General F) 
Christian Cevallos Villacis— Presidente de la Junta- Presidente. 

    

  

    

  

  

  CMRIALICO Due es fiol cupia cel origiral que renosa er el 
8, 0) que te rexilo on caso ce 

      

2019, 

    

Carolina Ibañez Arosemena 
Secretaria de la Junta


